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Nlunicipali'dad Dktritul de Cutacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grsu"

"Año DE LA uNtvERsALtzAcloN DE LA sALUo"

ResoluctÓt.lceReNclnLrvluHtclpal¡¡"ogg.zozo-ruoc.Gtvl

VISTO:

CONSIDERANDO

rsron

o Titular LIC. MARIA INES TABOADA MENA.

Fedatario SuPlente Lrc. uaRin SENToLA vnRlEQuÉ stt-vR

Que, de conformidad con el articulo 26" de la Ley orgánica de tvlunicipalidad -.Ley N" 27972,"1a admrnistración municipal adopta una

estructura gerencial sustentándose en principios o" pr.grá.á.¡Jnl Jn.""ion "¡."í.ián, 
tun"iu¡..n, control concurrente y posterior' se

rige por los p.ncrpios de legalidad, economia. trrnrprá"n"ir, simplicidad, eficacia. eficiencia' participacrón y seouridad ciudadana' y por

los contenidos en ta Ley Ñ zlMa.Las facultades vil;;;':; :J*"-::l^"Jios instrumentos de gestió-n v la presente lev" En

concordancia, con et art¡culolz; o" áLey acotada 
iLa administracion municipi eriá ür¡á ra dirección y responsabilidad del Gerente

Municipar, funcionario o" .ántirn.á á t¡"rpo 
"o*pr"r"-v'ááái.Jc-ián 

exctus¡ur'áá.¡g.á0" por er arcárde, quien puede cesarlo srrr

Catacaos, 04 de Marzo de 2020'

Er rnforme N.1g5_2020-MDc_sGp de fecha 03 de tr/rarzo de2ozo,suscrito por ra Responsabre de ra sub Gerencia de Personal' con

lnforme N" 113-2020-Moc-éÁJ" fecha 04 de Marzo Áluzozo'suscrito por la Gerencia de Administración; y;
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Que, de acuerdo a la LeY N" 27444 LeY del Proced imiento Administrativo Genera I en su Artículo 127" indica

designa fedatarios institucion ales adscritos a sus unid ades de recepciÓn documental, en número ProPorcional

atenciÓn quienes, sin exclusión de sus labores ordinarios, brindan gratuitamente sus servicios los administrados. 2.- El fedatario tiene

como labor Personalísima, comProbar y autenticar, Previo cotejo entre el original que exhibe e I administrado Y la copia presentada. la

fidelidad del contenido de esta ú Itima pa ra su emPleo en los procedimientos de la entidad cua ndo en la actua ción administrativa sea

ida la agrega ción de los documentos o el administrado desee agregados como Prueba Tamb¡én Puede n a pedido de los

certtfica r firmas previa verificación de la identidad del suscrlptor' para las actuactones administrat¡vas concretas en qLle

necesario, (... )

con lnforme N" 113-202 0-MDC-GA de fecha 04 de Marzo de 2020, suscrito Por la Geren cia de Administrac¡ón, soliota r¡i

ento Resolutivo en el cual se desig ne como Fedatarios a las servidoras en mención y poder cumpl ir con las funciones en estr¡cta

observa ncia a lo establecido en la LeY de Procedimientos Administrativos

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformid ad con la LeY N" 27972' Y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas mediante Resolución de Alca ldía N' 616-20 19-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre de 2019

ITUNICIPALIDAD

lic. M*;tín.Fl':':'t1 Li'aca
E MI,;TIL;iPAL

que( )Cadaentidad
a sus necesidades de

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 1o: DES..NAR a partir det dia 04 de Marzo del 2020 at 04 de Marzo del 2022' como FEDATARIoS DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, por un periodo de dos (02) años a los siguientes servidoras:

Fedatario Titular : LIC' MARIA INES TABOADA MENA'

Fedatario suplente , iió.'ilriiÁ iENroue YARLEQUÉ sILVA'

ART¡cuLo 2": Los designados deben cumplir sus funciones en estricta observancia a lo establecido en la Ley de Procedimientos

Admin istrativos.

ARTicuLo 3.: DlspoNER al responsable de. la sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaciÓn de la Municipalidad Distrital de

catacaos, cumpra ba¡o responsabilidad funcional y adnrrnistrativa con publicar la fresente resolución en el Portal lnstitucional

ARTlcuLo 3.: NoT|FICAR a los interesados, así como a las instancias administrativas de esta Municipalidad; para su conocimiento y

fines correspondientes, dejándose sin efecto las designaciones anteriores a la presente ResoluciÓn'

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE' CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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